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25º PERÍODO DE SESIONES
COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
POSTULACIÓN DE INSTITUCIÓN CONFE A FAVOR DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL.

CONFE es una institución sin fines de lucro, que promueve y defiende los derechos de las Personas con Discapacidad Intelectual y trabaja, para lograr una plena inclusión en la vida familiar, laboral y social, lo que le ha dado un reconocimiento nacional e internacional. Su misión es contribuir a lograr una calidad de vida más digna y justa para las personas con discapacidad intelectual, impulsando su plena inclusión a la sociedad y al entorno.

Fundada en 1979 y actualmente confederada con 114 organizaciones en 29 estados de la República Mexicana, integrando a capital humano calificado así con amplias y modernas instalaciones que diariamente atienden a bebés, niños y niñas de 45 días de nacidos hasta 6 años, así como adolescentes, jóvenes y adultos mayores a través de programas que han beneficiado a más de un millón de personas con discapacidad intelectual y sus familias.

Las acciones que a continuación cito, CONFE tomó la iniciativa y en algunos otros casos, se incorporó a los trabajos, gestiones, negociaciones, consultas y posturas, frente a las instancias públicas federales y locales del país. 
  
La inesperada aparición de la pandemia del COVID-19 a nivel mundial, nos llevó a la generación de diversas acciones a favor de las personas con discapacidad intelectual ante el gran riesgo derivado de las múltiples condiciones de salud prexistentes en dicho sector.     

1. Elaboración de la “Guía para la Protección de la salud de las personas con discapacidad en el contexto de COVID-19” a través de la colaboración de organizaciones de y para personas con discapacidad, así como la vinculación de organismos gubernamentales para su formulación y ejecución como el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y la Secretaría de Salud (SSA).
* Enlace de consulta https://coronavirus.gob.mx/wpcontent/uploads/2020/04/Guia_PcD_COVID19_29042020.docx

Esta guía tiene como finalidad señalar las medidas básicas sanitarias a implementar por parte del personal médico y administrativo de las instituciones y centros de salud, así como de las instituciones de acogimiento o espacios de internamiento donde viven las personas con discapacidad (albergues y/o hospitales psiquiátricos) para la prevención, atención, orientación y requerimientos acordes a las personas con discapacidad frente al COVID-19.


El mencionado instrumento, contiene los siguientes temas: 
I. Las formas de comunicación y acceso a la información de las personas con discapacidad respecto al COVID-19, así como las diferencias por tipo de discapacidad. 
II. Las medidas de protección, vigilancia y cuidados con motivo del COVID-19 que deben adoptar las personas con discapacidad, sus familias, redes de apoyo y personas de asistencia personal.
III. Las medidas que deben adoptar las instituciones de acogimiento y espacios de internamiento en donde viven las personas con discapacidad, para prevenir y atender contagios del COVID-19.
IV. Las medidas diferenciadas de protección a la salud que deben adoptar las instituciones y centros de salud para atender a las personas con discapacidad con COVID-19 o con sospecha de estarlo.
V. Un directorio de organizaciones de y para personas con discapacidad, las cuales pueden contactar para asuntos específicos a resolver. 

CONFE efectuó acciones de divulgación de la referida guía, a través de Conversatorios, dirigidos a personal médico y de salud como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

2. Expedición de la Guía “COVID-19 Medidas de atención y protección a personas con discapacidad” con el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (INDISCAPACIDAD), instrumento que fue replicado en las diversas instancias del sector salud del Gobierno de la Ciudad de México. 
Contiene recomendaciones generales: 
I. Atención a personas con discapacidad.
II. Prevención del contagio del virus, por tipo de discapacidad. 
* Enlace de consulta
https://indiscapacidad.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/607/0f9/7fd/6070f97fdeb68598779351.pdf

Derivado de las acciones que continuaron por parte del Estado Mexicano para reducir los efectos de la pandemia, en México se inició el proceso de vacunación (diciembre 2020), por lo que CONFE se sumó a la entrega de más de 100 cartas dirigidas al titular de la Secretaría de Salud, en el que manifestamos
que las personas con discapacidad fueran vacunadas lo más pronto posible, ya que hay casos que presentan condiciones de mayor riesgo de contagio, por razones de enfermedades prexistentes. 
Esto fue así, porque las autoridades sanitarias inicialmente planearon que el proceso de vacunación se priorizara por edad de las personas, conforme la “Política Nacional Rectora de Vacunación contra el SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México”, instrumento que expresaba los tiempos y formas de vacunación, lo que indudablemente dejaba a las personas con discapacidad en un estado de marginación y mayor exposición de contagio. 

En abril del presente año, se genera una actualización en dicho instrumento refiriendo dentro de sus ejes de priorización de la vacunación en México en el numeral 3 a grupos de atención prioritaria, refiriendo “… Los grupos de atención prioritaria como niñas, niños y adolescentes, personas de 60 años o más, mujeres, personas con discapacidad, víctimas, personas jóvenes, personas de la comunidad LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, personas en situación de calle, personas privadas de la libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y las de identidad indígena son contemplados como el tercer eje de priorización de la vacunación….” 
Asimismo, textualmente se señaló: “Una vez cumplimentadas las etapas dos y tres de la Política Nacional y con esto la disminución de las hospitalizaciones y muertes por COVID-19, la etapa cuatro contemplará la vacunación de grupos de atención prioritaria como pueden ser personas que viven con síndrome de Down, personas que viven con discapacidades que incrementan su riesgo personal de presentar complicaciones de la COVID-19, además de vacunar al decenio de edad inmediato inferior correspondiente a una priorización estrictamente ejecutada por edad.” 
Sin embargo, durante el desarrollo de dicha Estrategia de Vacunación contra el COVID-19 llevada a cabo por la Secretaría de Salud, identificamos la nula respuesta y atención prioritaria hacia las personas con discapacidad, aun cuando CONFE expresó en diversos momentos y espacios a dicha instancia, nuestro interés en coadyuvar en la definición de la logística de vacunación hacia personas con discapacidad para establecer las mejores condiciones posibles. 
Actualmente al mes de agosto del presente año, se está vacunando a la población entre los 30 y 39 años y el registro de la población de 18 años en adelante, sin observarse aún acciones hacia la población con discapacidad, orillándolos a vacunarse bajo el contexto de edad, desechando cualquier política de priorización.
CONFE colabora con diversos organismos internacionales para la incidencia en el marco de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Por ello, se participó con Inclusión International para generar un informe regional denominado “Impacto de la Pandemia por COVID-19 en las personas con discapacidad intelectual y sus familias en América Latina, 2021”. Dicho informe, trata sobre las medidas que los países deben tomar para incluir a las personas con discapacidad intelectual. 
El informe tuvo la participación de diversos países de la región latinoamericana: Colombia, Nicaragua, Argentina, Bolivia, Ecuador, Chile, Paraguay, Brasil, Uruguay, Perú y México; recopilados datos en 4 dimensiones: política, económica, educativa y salud. 

Dentro de las conclusiones de la información recopilada, tenemos: 
1. Derivado de la pandemia de COVID-19 la afectación a los derechos de las personas con discapacidad intelectual y sus familiares ha sido exacerbada; 
2. La deficiente articulación de políticas o programas por parte de los gobiernos, originaron situaciones de segregación en el acceso al espacio público, en particular para las personas con discapacidad intelectual. 
3. Se considera que no se garantizó, la inclusión de las y los familiares de las personas con discapacidad intelectual, que son actores clave para su cuidado y apoyo. 

Algunas recomendaciones
1. Proporcionar a las personas con discapacidad intelectual los medios necesarios para una toma de decisiones libre e informada, por ejemplo, al brindar información actualizada y veraz sobre el contexto actual en formato de fácil acceso.
2. Generar o fortalecer alianzas con las OPD, para potenciar la implementación de acciones estratégicas en el contexto actual, que beneficien a todas las personas con discapacidad intelectual y sus familias reconociendo el conocimiento y experiencia que tienen, para la promoción y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad intelectual.
3. Establecer programas o políticas sociales para proporcionar apoyos económicos a las personas con discapacidad intelectual y a sus familias, que les permita satisfacer necesidades básicas como el pago de medicamentos y tratamientos, o la compra de despensas y artículos de primera necesidad durante y después de la pandemia. En caso de existir aumentar su difusión para que un mayor número de personas puedan acceder a ellas.
4. Propiciar la inclusión de las personas con discapacidad intelectual en espacios laborales públicos y privados, a partir de medidas y acciones afirmativas, para impulsar su autonomía económica y su desarrollo personal, promoviendo que dichos espacios de trabajo cuenten con los ajustes razonables que se requieran.
5. Capacitar a las y los integrantes de las familias para el cuidado y desarrollo de sus familiares con discapacidad intelectual y para el autocuidado, para que, en la medida de lo posible, les permitan continuar con las actividades que realizaban antes de la pandemia.
6. Implementar programas de capacitación en línea, presenciales y semipresenciales para las y los jóvenes con discapacidad intelectual en edad productiva, que posibiliten su inserción al mundo laboral durante y después de la pandemia.
7. Incluir en las estrategias de retorno a la escuela la priorización de estudiantes con discapacidad, medidas de bioseguridad y los apoyos necesarios para su participación. 

* Enlaces de consulta
http://confe.org/wp-content/uploads/2021/07/Informe_ImpactoCOVID_19_Espanol_lecturafacil.pdf
http://confe.org/wp-content/uploads/2021/07/Informe_ImpactoCOVID_19_Espanol.pdf

Es impostergable que haya políticas públicas en salud inclusivas, que prioricen la atención por condición de discapacidad. 
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